
Guayaquil, 30 de julio del 2020 

Señor 

JORGE RODRIGUEZ Y DUQUE 

Ciudad.   
De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que en Junta General de Accionistas la compañía TRANSPORTE 

PESADOS LINCE S.A. TRANSPELINCESA, reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted 

como Gerente General de la Compañía por un periodo de Cinco años, por lo que ejercerá las 

atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social de la compañía, 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, conforme las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de 

la misma. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública de Constitución autorizada 

por el Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésima Noveno del Cantón Guayaquil, 

abogado Renato Carlos Esteves Señudo, el 14 de junio del 2013, inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, con el número 13.145 el 08 de jutio del 2013. 

Atentamente,    

   
   

CHRISTIAN. 

Secretário Ad 4Hoc 

INTACRUZ VALDIVIESO 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía TRANSPORTE PESADOS LINCE S.A. 

TRANSPELINCESA, para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 30 de julio del 2020    
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

TRANSPORTE PESADOS LINCE S.A. TRANSPELINCESA, a [lavor 
de JORGE RODRIGUEZ Y DUQUE, de fojas 57.034 a 57.037, libro 
Sujetos Mercantiles número 9.899, 

AR A 

ONO 20 

UDIP AU 

DADA NAO 
Cuevaquí 19 de agosto de 2020 

REVISADO POR 

la responsabilidad sobre la yeracidad y autenticidad de los dalos registrados, CS de exclusiva responsgBllidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee loda la información al tenor de lo establecido en el Art 4 da Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos 
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